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RESOLUffiÓN GERE.NCIAL rv,056 - 2022- ITPLP/GIVI

Tingo Maria, 24 de mayo de 2022.

VTSTO: el Fomato lf 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Soliclud de Expresión de lnterés cut

et número de documento 013-2022.CS.MPLP de fecha 24 de nayo de 2022, em¡tido W el Comité de SeluciÓn

que solrbrfa ta aprobación de bases del proceso de se/ección coÍespond¡ente a la Adjud¡cac¡ón Simpliñcada

No005-2022-MPLP-TM (Primera Convocatoña), Adquisición de canión bannda para el programa de

segregación de la Subgerencia de Calidad Ambiental y Proyectx de la ltunicipalidad Provincial de

Leoncio Pndo;

CONSIDERANDO:

Que, et artículo 194" de la e.nnsffi:ciótt Polftin @ Peru, modifrdo W las Leyes de Reforma

Constitucional Ms 27680,25607 y 30305, alablece qte tas municipalidades provinciales y dislntales son /os

órganos de gobbtno lñal, T¡enen autonomia polílica, eoonónil¿ y adninístrativa en los asunfos de §u

corgetencia, wlcrrdante con el Ail. l! det fftuto P¡úminar de la Ley Orgánkn de Municipalidades N' 27972.

ücha aufonomía radica en la Íacultad de o;jercer aclos de goblomo, administnt¡vos y de admin¡stnciÓn, con

siecion al ordenamiento jurídico;

' 
Que, en el inciso a) det numeral 8.1 del añicuh 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, modificado por Deüeto Legislativo No 1444, se establece que: ElTitular de la Enlidad, que es la más

úa anoridad ejecdiva, de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones previstas en

ta Lryy su Regtamento p*a la aprcbacion, autonzaci& y atpelriiñhiñ loa procesos da confiatacion de bienes,

y ofuas;

Que, según Resolu ción de Atcaldía N" 027-2022-LttPLP, de fecha 06 de enero de 2022,-en el añiculo

de la pade resolutivq se le dolaga las lawftades adm¡nistrativas como la de "(...) 4) Aprobar las bases

..).y ottos documentos de los procedimientos de selecciín; (

Que, et a ículo 47o del'Reglanento de la Ley da fuitrdaciaroc de, Esfado, aqúado por Decreto

Supremo M 344-2018-EF, señala que los doatmalos del'prcmd¡niefli.o de selección son las bases, las

sorbrtudes de expresión de interés para Selección de Consullores lndividuales, así como las so/icdudes de

cotización Wra Comparaciq de Precios,los cuales se ul izan alendiando altipo de procedim:tento de selección.

lgualmente, e! aiicuto 48o nwñerat 48.1 de dbha normativa, p¡ecisa el antenido mínimo de los docunentos del

procedimiento de selecc¡ón, dentto do e/los, las bases de la Licttación Públ¡ca, el Concurso Público, la

Adjudicación Simplilicada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante R*olución Gerencial lf 050-2022-MPLP/GM de fecha 12 de nayo del 2022. se

designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de sele&ión de Adjudicacan

Simplificada, Adquisición de canión baranda para el programa de segregación de la Subgerencia de Calidad

Ambiental y Proyectos de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado;

Que, mediante Resolución Gerencial ¡f 053-2022-MPLP/GM de fecha 12 de mayo del 2022,

se aprueba el Expediente de Contratación del procedímiento de selección adjudicación simplificada,

adquisición de camión baranda para programa de segregación de la subgerencia de Calidad Ambiental

y Proyectos de la Mun¡c¡pal¡dad Prcvincial de Leoncio Prado; con 53 folios;

Que, el Comilé de Selección encargado del mencionado prccedim¡ento de selección, en

concordancia con /as dlsposic¡ones seña/adas en /os afticulos 47" y 48' y demás aftículos ped¡nentes del

Reglanento de la Ley de Contrataciones del Esfado, ha elaborado las Bases del prccedimiento de selecc¡ón

Adjudicación Sinplifrcada N00&2022-MPLP-TM (Prinera Convocato a), Adquisición de camión ba¡anda
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para el programa de sqregación de la Subguencia de Calidad Anbiental y Proyectos de la Municipalidad

Provincial de Leoncio P¡ado;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuc¡ones conferidas de acuerdo a la Resolucion de

Alcaldía N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el a¡tículo primero de la pale resolutiva,

resuelve;?ES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de

GERENTE MUN|CIPAL (...);

SE RESUETVEI

Atíículo Prinero: APROBAR las Eases para el procedimiento de selección Adjudicacion

Simplifrcada No005-2022-MPLP-TM (Pdmera C$vocatoia), Adquisición de canion bannda para el programa

de segregación de la Subgerencia de Cd¡dd Atnbientd y Pro¡a,irx de la tlmicipalidad Prwinciat de Leoncio

Prado, que consta de54 folps, ,os msmos q.to debklamenle suscnÍós por bs míemDros del Comilé de Seleccíín,

forman pafte b la üesenle Reso/usón.

A¡{cul6 Segundo: DISPONER ta pu icaciüt en al SEACE /as Eases a que se reliere et añiculo

Nocaúrúe

AÑculo Tercero: EIICARGAR a la Subgerancia de Logísfica y al Comité de Seleccion

Anrespondlente efectuar las acclanes pedinentx pan el atnplhiento de ta prxente reso/ucón, segÚn

wrcsponda.

, Rsgístrssq Comunlqfres y q¡Nax


